
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
                            Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2020-00018-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código General del Proceso, del 
incidente de regulación de honorarios promovido por el abogado CARLOS ELMER BURITICÁ 
GARCÍA, se corre traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) días. 
 
Sin perjuicio de la válida notificación por estado, por secretaría remítase copia de esta 
providencia al entonces poderdante, a la dirección electrónica de la que provino la revocatoria 
del poder. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 136 del 29-sep-2023 
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